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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 
 

ORDENANZA Nº1643 

 

VISTO: 

Que el Presupuesto para el ejercicio fiscal 2014 fue oportunamente 

aprobado por la Ordenanza Nº 1584 

Que a partir de la sanción del mismo se han producido cambios en las 

demandas de servicios y en la composición de los ingresos municipales. 

Que aunque la estimación de la recaudación de tributos de Propia 

Jurisdicción son correctos, los recursos recibidos de Otras Jurisdicciones han 

aumentado con respecto a las estimaciones iniciales. 

Que de la misma manera y debido principalmente a la capacidad de 

gestión de los funcionarios de la Municipalidad de Firmat, han aumentado los 

Recursos de Propia Jurisdicción – No Tributarios, principalmente las 

Transferencias Corrientes. 

Que en igual sentido se lograron obtener recursos para financiar obras 

por financiación directa de la provincia, reflejándose en un aumento de los 

Recursos de Financiamiento. 

Que asimismo se ha experimentado un aumento en las erogaciones 

presupuestadas en diversos rubros, principalmente en lo que respecta a 

proveedores de servicios y materiales al municipio.  

Que también se experimentaron erogaciones no previstas en cuanto al 

Rubro Personal. En efecto se abonó durante el 2014 el Bono Extraordinario de 

fin de año del ejercicio 2013, por la suma de pesos mil ($ 1.000) por agente. 

Además el aumento de las remuneraciones fue de un 29% total e impactó en 

su totalidad antes del primer aguinaldo. También se abonó una compensación 

No Remunerativa  por los meses de enero y febrero de 2014, para cubrir el 

desfasaje hasta la aplicación del aumento logrado en paritarias, por la suma 

de pesos mil doscientos cincuenta ($ 1.250) por agente. Además sobre fin de 



EXPEDIENTE 
Nº 1109-I-14 
Pág. 2 de 5 

 

año, se pactó con los gremios un Bono Extraordinario de pesos mil setecientos 

pesos ($ 1.700) por agente, abonándose mitad con los sueldos de noviembre y 

mitad con los de  diciembre.- 

Que también se ejecutó casi en su gran mayoría el Presupuesto de 

Erogaciones de Capital y; 

 

   

CONSIDERANDO:  

Que la Ordenanza de Contabilidad Nº 823/94 en su artículo 17º y 

subsiguientes establece el mecanismo a seguir para el refuerzo de partidas del 

presupuesto. 

Que para finalizar el normal funcionamiento de la municipalidad hasta 

la finalización del período fiscal es necesario adecuar algunas partidas 

utilizando la mayor cantidad de recursos estimada y economías en otras 

partidas de erogaciones. 

Que el Presupuesto General, es un mecanismo fundamental para el 

registro de la información relativa a los recursos y gastos de la actividad 

pública, y a su vez es una herramienta que permite valorar el grado de 

participación del Gobierno Municipal en el desarrollo económico y social de la 

comunidad y permite medir metas y políticas gubernamentales. 

Que, a su vez, el Presupuesto General  es un elemento básico para 

poder conocer la posición financiera de la Administración Pública, periódica y 

sistemáticamente, promoviendo, de tal modo, la toma de decisiones en 

tiempo oportuno, aumentando el grado de eficacia. 

Que, por lo tanto, resulta necesario en cuanto al cumplimiento de 

normas legales vigentes se refiere, y en cuanto al orden administrativo y 

financiero de la Municipalidad y la transparencia de las cuentas públicas, 

contar con este Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el 

Ejercicio Financiero 2014 adecuado a las necesidades del Ejercicio; 
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Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente:  

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1º: Aumentar el Presupuesto General de Recursos de la 

Administración Municipal en la suma de pesos sesenta y cinco mil 

seiscientos cincuenta con setenta y seis centavos ($ 65.650,76), los que 

serán destinados a atender las erogaciones previstas en el Artículo 4º 

siguiente, de acuerdo a lo que se detalla en el Anexo I que forma parte 

integrante de la presente. 

 

ARTÍCULO 2º: Como consecuencia de los aumentos y disminuciones de las 

partidas de recursos mencionadas en el artículo 1º y en el Anexo I, 

estímase el Presupuesto de Recursos de la Administración Municipal en 

la suma de pesos setenta y nueve millones noventa y dos mil doscientos 

noventa y siete con noventa y cinco centavos ($ 79.092.297,95), 

destinado a atender las erogaciones previstas en los artículos 4º 

siguiente para el Ejercicio Financiero 2014.  

La discriminación del mismo en grandes rubros es la siguiente: 

 PERCIBIDO DE PROPIA JURISD. TRIBUTARIOS $ 32.799.650,92 

 PERCIBIDO DE PROPIA JURISD. NO TRIBUTARIOS $ 6.637.630,88 

 RECURSOS CORRIENTES DE OTRAS JURISD. $ 37.830.748,13 

 RECURSOS DE CAPITAL $  106.534,34 

 RECURSOS DE FINANCIAMIENTO $ 197.128,28 

 INGRESOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS $ 365.512,60 

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 1.155.092,80 

 INGRESOS TOTALES PRESUPUESTADOS $ 79.092.297,95 
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ARTÍCULO 3º: Reforzar las partidas de Erogaciones del Presupuesto General de 

Erogaciones para el año 2014 en la suma de pesos ciento treinta y un mil 

setecientos setenta y siete con ochenta y nueve centavos ($ 

131.777,89), de acuerdo a lo que se detalla en el Anexo II que forma 

parte de la presente. 

 

ARTÍCULO 4º: Como consecuencia de lo establecido en el artículo 3º anterior 

fíjase en la suma de pesos setenta y nueve millones ciento cincuenta y 

ocho mil cuatrocientos veinticinco con ocho centavos ($ 79.158.425,08) 

el Presupuesto General de Erogaciones de la Administración Municipal 

para el Ejercicio Financiero 2014. La discriminación del mismo en 

grandes rubros es la siguiente: 

 EROGACIONES CORRIENTES $ 70.526.374,45 

 EROGACIONES DE CAPITAL $ 5.522.404,53 

 EROGACIONES DEL HONORABLE CONCEJO MUN. $ 2.550.000,00 

 EROGACIONES ORGANISMOS DESCENTRAL. $ 559.646,10 

 EROGACIONES TOTALES PRESUPUESTADAS $ 79.158.425,08 

 

ARTÍCULO 5º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos anteriores, 

estímase el resultado financiero de la administración municipal para el 

ejercicio financiero de 2014 con déficit de pesos sesenta y seis mil ciento 

veintisiete con trece centavos ($ 66.127,13), que se financiará en cuenta 

corriente de proveedores. En los mencionados Anexos I y II, se detallan, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 17º de la Ordenanza de 

Contabilidad Nº 823, el estado de la inversión de las partidas de las que 

se solicita refuerzos y las modificaciones anteriores. El incremento de las 

partidas de erogaciones se realiza mediante economías en otras 

partidas y por superávit previsto en algunos de los rubros del Cálculo de 
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Recursos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 19º incisos a) y b) de la 

mencionada Ordenanza de Contabilidad. 

 

ARTÍCULO 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y 

archívese.- 

_________________________________________________________________________ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 
 

Concejo Municipal de 
Firmat 

Marcela Peotta 

Secretaria 

Concejo Municipal de 
Firmat 

C.P.N. Gabriel Grivarello 

Presidente 


